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reposición en subsidio de apelación juzgado 29 nelson orlando arias caballero

nelson arias <noac913@gmail.com>
Vie 16/09/2022 3:41 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Coordinacion Centro Servicios Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<coorcsejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá D.C. septiembre 16 del 2022 

Doctora 
ANA CECILIA CAMACHO RAMIREZ 
JUEZA 29 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE  BOGOTA 
E. S. D. 
Bogotá 
Ciudad 

REF: RADICADO PROCESO  
CUI 11001310475220140041600 INTERNO 4569 – 

RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra Auto de  fecha 
10 de agosto del 2022, notificado el día 13 de septiembre del 2022  

Cordial saludo,  

De manera atenta y por medio del presente, me permito interponer RECURSO DE  
REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION contra Auto de fecha 10 de agosto Hogaño, 
donde se decidió revocar mi Beneficio de Prisión Domiciliaria con  Mecanismo de Vigilancia 
Electrónica el cual presento de la siguiente manera: 

1. Me encuentro privado de mi libertad con beneficio de prisión domiciliaria y   con 
mecanismo de vigilancia electrónica bajo proceso número 11001310475220140041600 
a órdenes del Juzgado 29 de ejecución de  penas y medidas de seguridad de Bogotá, 
desde el 10 de abril del año 2017  purgando una pena de 08 años y 2 meses de prisión 
por una condena  impuesta por el juzgado 22 penal de Bogotá; gozando del beneficio de 
Prisión  domiciliaria desde el mes de agosto del año 2019 y llevando hasta el  momento
cumplido de la pena entre tiempo Físico y descuento un total de 73 
meses y 24 días. (hasta la fecha de la revocatoria objeto de la presente  reposición). 
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2. Con fecha 10 de agosto del presente año, su despacho decide revocar el  beneficio 
de prisión domiciliaria, en el entendido que por reportes e informes 

1 | P á g i n a 
presentados por el CERVI – INPEC, relacionan trasgresiones realizadas por  mi persona 
y que según manifiesta el CERVI, trasgredí mi beneficio de prisión  domiciliaria para el 
mes de Junio del año 2021 en cuatro oportunidades,  razón por la cual se generaron los 
informes de trasgresión y por la cual no se   me emitió la respectiva RESOLUCION 
FAVORABLE, para mi estudio del  acceso a la posible LIBERTAD CONDICIONAL. 

3. Dentro de las CONSIDERACIONES DEL DESPACHO, manifiesta que el  CERVI no 
dejo constancia por lado alguno que, en el mes de junio del 2021,  el equipo electrónico 
para vigilancia por GPS no estuviera enviando la señal  en perfectas condiciones, si no 
que más bien lo que se me advirtió en visita  realizada para el mes de julio el 2021, fue 
que yo no cargaba debidamente el   equipo y que por lo anterior se me dieron 
instrucciones para el adecuado uso  y el funcionamiento del mismo. 

4. Manifiesta también que, dentro de los informes, el CERVI menciono que las   
trasgresiones que supuestamente se realizaron por mi persona, encendieron   las 
alarmas lo cual produjo que los funcionarios del CERVI, procedieran a  tratar de entablar 
comunicación conmigo pero que yo no respondí. 

5. Por lo anterior me permito mencionar que cuando fui advertido de las   supuestas 
trasgresiones realizadas por mí, solicite ante el CERVI reporte que  genera el dispositivo 
en cada momento que emite las respectivas señales y  en donde se puede evidenciar 
que el dispositivo presentaba fallas las cuales   para mayor comprensión se pueden 
solicitar ante el CERVI, por medio del   documento denominado BITACORA DEL 
DISPOSITIVO para constatar que  el mismo dispositivo GPS en repetidas oportunidades 
presentaba fallas de  emisión de señal, de cortes de señal, saltos de señal, señal baja, 
señal nula   entre otros lo cual cuenta como soporte de las mismas fallas presentadas 
por   el dispositivo aun después de la visita realizada en el mes de julio; téngase en 
cuenta su señoría, que el suscrito solicito estudio técnico del brazalete  ante el CERVI 
del brazalete que me fue cambiado tanto la correa y el   cargador como el dispositivo 
GPS para poder soportar las fallas del mismo   pero aun no me ha sido resuelta la 
petición de fondo y de lo cual su honorable   despacho puede requerir ante el mismo 
CERVI. 

6. Sumado a lo anterior, el CERVI manifiesta que al encenderse las alarmas de   la 
trasgresión de la zona de domiciliaria, ellos reintentaron entablar comunicación conmigo 
realizando las respectivas llamadas telefónicas a mis   números personales y que no 
atendí las llamadas, pero para desvirtuar esta   anomalía, procedí a solicitar ante la 
empresa CLARO COLOMBIA, quien es  la encargada de la telefonía a mi nombre de los 
abonados telefónicos que   registra el CERVI para control, números 3214361693 y 
3223575885,  solicitando registro de las respectivas llamadas atendidas y no atendidas 
por  mi parte, de igual manera solicite ante el CERVI se me informara por parte  de que 
numero telefónicos realizaron las supuestas llamadas a que hacen 
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mención, encontrándome a la espera de la respectiva respuesta del CERVI,  pero anexo 
a la presente solicitud, respuesta emitida por la empresa de   telefonía CLARO 
COLOMBIA, quienes certifican cada una de las llamadas  que ingresaron en los días 06, 
09, 17 y 19 de junio del año 2021a mis  respectivos números telefónicos y en donde se 
puede evidenciar que no  cuento con llamadas sin atender ya que tengo muy claro que 
el cumplimiento  de los requisitos para el beneficio de la prisión domiciliaria no se puede 
violar, 

7. Por ultimo su señoría, solicito se tenga en cuenta que el cumplimiento de los   
requisitos para que no se me revoque la prisión domiciliaria, se ha cumplido  de manera 
puntual, en donde para cada desplazamiento que he debido   hacer, he solicitado el 
permiso a el INPEC, sin desconocer que cuando se  me informa que el brazalete está 
fallando yo personalmente y mi apoderada,   en repetidas oportunidades solicitamos 
verificación del dispositivo ya que   siempre he permanecido en el mismo lugar, por lo 
que solicito se tengan en  cuenta testimonios extra juicio autenticados por las personas 
que pueden  evidenciar y dar fe que no he salido de mi domicilio. 

8. Su señoría, solicito también se tenga en cuenta que el Conjunto cerrado en  el cual yo 
me encuentro, cuenta con un respectivo circuito cerrado de  cámaras para vigilancia y 
que con una orden judicial probablemente se  podrían acceder a los videos de los días 
referenciados para que se confirme   la no salida de mi domicilio en las fechas ya 
mencionadas. 

9. En virtud de lo anterior y teniendo en cuenta que no he incumplido ni  trasgredido mi 
beneficio de prisión domiciliaria, si no que el dispositivo  presento fallas repetidamente 
que fueron tomadas por el CERVI como  trasgresiones mías, solicito se tenga en cuenta 
la ausencia de elementos   objetivos por parte del CERVI, puesto a que la BITACORA 
DEL   DISPOSITIVO así como la certificación de la TELEFONIA CLARO   COLOMBIA, 
soportan mi actuar y es que en ningún momento he trasgredido  la prisión domiciliaria si 
no que el Dispositivo se encontraba con fallas   técnicas que también tienen un 
MARGEN DE ERROR y que se fue   subsanando poco a poco primero en la visita de 
mes de julio donde se verifico  el funcionamiento pero que siguió presentando fallas, y 
segundo en el mes  de noviembre que fue cambiado no solo el cargador del dispositivo 
si no el   mismo GPS por fallas técnicas; y que tampoco he dejado de atender las   
llamadas telefónicas que hace alusión el CERVI ya que como se puede  evidenciar en el 
registro emitido por la misma empresa telefonía, siempre   atendí mis llamadas 
telefónicas.  

10.Téngase en cuenta cada uno de los documentos que adjunto al presente  recurso de 
reposición y del cual cuentan como pruebas para soportar que no   estoy diciendo 
mentiras y que en ningún momento he incumplido con los   requisitos que ameritan el 
beneficio de la Prisión Domiciliaria.

3 | P á g i n a 
11.Por ultimo solicito su señoría ante su honorable despacho se estudien todas   las 
pruebas que estoy aportando de fondo, y se realice un análisis objetivo   de toda la 
situación que se ha venido presentando en mi caso ya que   realmente tengo claro mi 
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arrepentimiento de lo actuado y quiero tener una  nueva oportunidad de resarcir el daño 
causado tanto a la sociedad como a  mi familia. 

atentamente, 

Señor Juez,  

NELSON ORLANDO ARIAS CABALLERO 

C.C. No. 79.729.626 de Bogotá 

Celular: 3214361693 

teléfono: 9295390 
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